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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., 

veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio, promovido por JULIA ESTHER CÁRCAMO MARTÍNEZ 

mediante apoderado judicial, contra HERLINDA ALVARADO PEREZ y 

PERSONAS INDETERMINADAS, para resolver el conflicto de competencia 

negativo suscitado entre el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cartagena y el Juzgado Cuarto Civil Municipal por lo que se hacen 

las siguientes consideraciones:  

 

ANTECEDENTES: 

La demanda fue presentada en la Oficina de Apoyo Judicial, el día 16 de  

noviembre de 2021, y su reparto le correspondió al Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Cartagena, quien a través de proveído de fecha 26 de enero de 

2022,  teniendo en cuenta en principio, la ubicación del inmueble  objeto de 

prescripción, esto es, Urbanización Santa Mónica, y por otro lado, el avalúo 

catastral señalado, el cual tiene un valor de $26.000.000, procedió con su 

rechazo  por falta de competencia, ordenando su remisión a la Oficina Judicial, 

para que  fuese repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. 

Por su parte, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Cartagena, a quien le correspondió, igualmente se declaró sin competencia, 

indicando en síntesis  que en efecto el lugar de ubicación del bien estaba dentro 

de su competencia territorial, no obstante, consideró que el despacho Civil 

Municipal erró en sus conclusiones al  pasar por alto el certificado emitido por 

el IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi), el cual indica que el avalúo del 

inmueble es por un valor de $57.637.000.oo, por lo que, siguiendo las reglas 

de competencia,  se estaría frente a un proceso de menor cuantía, y 

subsecuentemente, de dos instancias, el cual, funcionalmente, no le compete 

conocer a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, sino a los 

Jueces Civiles Municipales, pues ellos, solo tienen competencia para asuntos 

contenciosos de mínima cuantía, matrimonios civiles y sucesiones de mínima 

cuantía, cuya cuantía no exceda a 40 SMLMV, al momento de la presentación 
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de la demanda, conforme lo establece el ultimo enciso del art. 25 del CGP. Por 

lo cual propuso el conflicto de competencia que hoy se desata.  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El artículo 17 del Código General del Proceso señala,  

 

“Los Jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la Jurisdicción 

contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 

mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, 

sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa.  

 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios.  

 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida 

a los notarios.  

 

(…)  

 

Parágrafo. 

Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3. “.  (Negrillas fuera de texto original) 

 

El articulo 18 indica que los Jueces Municipales conocen de los siguientes 

procesos en primera instancia:   

 

1. También conocerán de los procesos contenciosos de menor cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 

las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa. 

 

2. De los posesorios especiales que regula el Código Civil. 

 

3. De los procesos especiales para el saneamiento de la titulación de la 

propiedad inmueble de que trata la Ley 1182 de 2008, o la que la modifique o 

sustituya. 

 

4. De los procesos de sucesión de menor cuantía, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios. 

 

5. De las diligencias de apertura y publicación de testamento cerrado, o del 

otorgado ante cinco (5) testigos, y de la reducción a escrito de testamento 

verbal, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 

 

mailto:J02cctocgna@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1182_2008.html#Inicio
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6. De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de nombre 

o anotación del seudónimo en actas o folios del registro de aquel, sin perjuicio 

de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 

 

7. A prevención con los jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre 

pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir. 

 

A su turno, el articulo 25 indica: Cuantía. Cuando la competencia se determine 

por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv). 

 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al 

momento de la presentación de la demanda. 

 

Por último, el articulo 26 enseña que la cuantía se determinará, “3. En los 

procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 

versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos.” 

 

En consecuencia, para el año en que fue presentada la demanda, los procesos 

de mínima cuantía eran aquellos cuyas pretensiones económicas sea iguales o 

inferiores a $36.341.040; los de menor cuantía son aquellos procesos cuyas 

pretensiones están entre $36.341.041 y $136.278.900, por último, los de 

mayor cuantía serán los que en sus pretensiones superen los $136.278.900.  

 

Trascritas las normas  referentes a  la atribución de competencia, observamos 

que  en el presente caso, se trata de un proceso de pertenencia, incoado por 

JULIA ESTHER CÁRCAMO MARTÍNEZ mediante apoderado judicial, contra 

HERLINDA ALVARADO PEREZ y PERSONAS INDETERMINADAS, en el cual se 

pretende que se declare que el inmueble identificado con FMI 060-0063515 y 

referencia catastral No.01.05.006-00019-000 es de dominio pleno y absoluto 

de la demandante, el cual  en primera oportunidad fue rechazada por el Juez 

Cuarto Civil Municipal, en razón al lugar de la ubicación del inmueble, y de 

otro lado, por tratarse de un proceso de  mínima cuantía en razón a que el 

avaluó catastral era de  $26.000.000, que por ello, le correspondía a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples conocer de la misma, 

dependencia, que  haciendo lo propio, a su turno, decidió también rechazarla 

por  considerar que se trataba de una demanda de  menor cuantía y no de 

mínima.   

mailto:J02cctocgna@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Descendiendo al caso bajo estudio, evidenciado que  lo que se  reprocha es la 

cuantía del proceso, al revisar la demanda, junto a sus anexos, se observa la 

existencia de una contradicción entre la cuantía señalada en la demanda  y  el 

avaluó aportado, como quiera que la estimada fue de VEINTIOCHO MILLONES 

DE PESOS ($28.000.000),  no obstante, en el certificado catastral aportado, se 

observa como avaluó vigente para la fecha  la suma de CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($57.637.000,OO), en 

este punto se debe recordar que los jueces  no  están llamados a ser  un 

compilado de piedra, y que deben echar manos de todas las herramientas que 

tengan a su haber, para esclarecer  los hechos donde se adviertan 

inconsistencias, como la presente, eso sí, siempre que esté dentro de sus 

atributos. En esta oportunidad, lo ideal era acceder al portal de liquidación y 

pago de impuesto predial1, y con ellos determinar la  cuantía correcta,  y  luego 

de hacer el ejercicio, se obtuvo  la siguiente información frente a  la referencia 

catastral No.01.05.006-00019-000 

 

Establecido lo anterior, es claro que el avaluó catastral correspondiente para el 

inmueble objeto de prescripción es $71.100.000, siento esta la cuantía del 

proceso,  valor que sobrepasa los $36.341.040, monto máximo para que los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple puedan conocer del 

mismo,  y no $26.000.000, como ligeramente  fue determinado, por lo tanto, la 

competencia recaer sobre los Juzgados Civiles Municipales de Cartagena, y 

teniendo en cuenta que el presente asunto fue conocido en primera 

oportunidad por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cartagena, este 

Despacho le dispondrá el conocimiento de la presente demanda, tal como se 

indicara en la parte resolutiva de este proveído.  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Desátese el conflicto de competencia negativo suscitado entre el 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cartagena, y 

el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cartagena y, en consecuencia, asígnese 

el conocimiento del presente proceso ejecutivo promovido por JULIA ESTHER 

CÁRCAMO MARTÍNEZ mediante apoderado judicial, contra HERLINDA 

ALVARADO PEREZ y PERSONAS INDETERMINADAS, al Juzgado Cuarto Civil 

                                                 
1 http://servicios.cartagena.gov.co/impuestos/generarFactura.jsp  

mailto:J02cctocgna@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Municipal de Cartagena, por las razones expuestas en la parte considerativa 

del presente proveído. Remítase el expediente por secretaría.  

  

SEGUNDO: Comuníquese al Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cartagena, la decisión adoptada en el presente auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCIA PACHECO 

JUEZ 
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